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SECRETARIA. Villavicencio, 21 de enero de 2021.  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho del señor juez. 
 
  
                          LUZ MILI LELA ROA 
                              SECRETARIA 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 

Como quiera que no se presentaron objeciones contra la anterior 
liquidación del crédito, conforme a lo previsto en el numeral 3º, artículo 
521 del Código de Procedimiento Civil, el Juzgado le imparte 
aprobación. 
 

A fin de proceder a ejecutar el crédito aquí aprobado, se le requiere a 
la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado 
en el numeral cuarto de la parte resolutiva del acta de audiencia 
celebrada el día 30 de noviembre de 2020, en el sentido que allegue el 
avalúo de los bienes objeto de medidas cautelares, en los términos allí 
indicados. 
 

 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 
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